
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6492 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
hace pública la relación de aspirantes aprobados 
en la fase de oposición de las XXVIII pruebas se
lectivas para ingreso en el Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Civil del Estado y se 
dispone su nombramiento en prácticas.

Ilmos. Sres.: Finalizada la fase de oposición de las XXVIII 
pruebas selectivas descentralizadas para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Administración Civil del Estado, convocadas por 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 2 de noviembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 264, del día 4)¡ 
vistas las propuestas elevadas por los Tribunales calificadores 
y de conformidad con lo establecido en la base 8.3 de las 
generales de selección,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

1. Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes apro
bados relacionados en el anexo I de la presente Orden, en 
el que aparecen por orden decreciente de la puntuación obte
nida en la correspondiente fase de oposición y con el destino 
que en cada caso les ba correspondido, a la vista de las respec
tivas peticiones, quedando inscritos en el Registro de Personal 
con los números que asimism.' se señalan.

1.1 En los casos de igualdad en la puntuación se ha dado 
prioridad entre ios relacionados a la mayor edad deí opositor, 
y ello según el criterio de ordenación establecido en la dispo
sición transitoria tercera de la Ley Articulada de Funcionarios 
y en los Decretos 864/1984, de 9 de abril, y 1100/1966, de 28 de 
abril.

2. La Dirección del Instituto Nacional de Administración 
Pública dictará las normas relativas a los reglamentarios cursos 
de formación y período de prácticas administrativas.

2.1 Se estima como fecha de comienzo del referido periodo 
de prácticas la del día en que los afectados se presenten en 
sus respectivos destinos, en los que necesariamente han de 
realizar las prácticas.

3. Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la Direc
ción General de la Función Pública (Ayala, 5, Madrid-1), dentro 
de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de 
esta Resolución, juntamente con el escrito, cuyo modelo apa
rece como anexo II («aportación de documentos»), los siguientes:

3.1 Si tuvieran la condición de funcionario de empleo inte
rino del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil 
del Estado o la hubieren tenido, bastará que indiquen ep el 
espacio reservado para ello en el citado anexo II su número 
de inscripción en el Registro de Personal como tal funcionario 
interino.

3.2 Si tuvieran la condición de funcionario de carrera de 
otro Cuerpo del Estado, certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan que acredite su condición, fecha de 
nacimiento y cuantas otras circunstancias consten en su hoja 
de servicios. Asimismo deberán aportar el título de Enseñanza 
Media Elemental, de Graduado Escolar o equivalente, si no 
se hubiera exigido para el ingreso en el Cuerpo de origen.

3.3 De no hallarse comprendidos en los apartados anteriores:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni 
legalización, siempre que esté expedida en impreso oficial.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá acompañarse 
con el original para su cotejo) del titulo de Enseñanza Media 
Elemental, Formación Profesional de primer grado o, en su 
defecto, certificación académica que acredite tener cursados y 
aprobados los estudios completos y abonados los derechos para 
la expedición del titulo correspondiente. En el caso de titula
ciones que se consideren equivalentes deberá aportarse además 
certificación expedida por la Sección correspondiente del Minis
terio de Educación y Ciencia, en la que se exprese y terminante
mente se declare dicha equivalencia.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para

el servicio. Este certificado habré de ser expedido por cual
quiera de las Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

d) Declaración o documento acreditativo de lo haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual
quiera de las Administraciones Públicas y de no hallarse inha
bilitado para el ejercicio de sus funciones.

e) Los que hayan superado la fase de oposición por el primer 
turno de reserva deberán presentar, además de los documentos 
anteriormente señalados, copia autenticada o fotocopia (que 
deberán ser presentadas con el original para su compulsa) del 
nombramiento de funcionario interino del Cuerpo General Auxi
liar o del contrato de colaboración temporal y certificación del 
Jefe de Personal respectivo acreditativa de que se hallaban 
prestando servicios en 27 de abril de 1977 y que continuaban 
prestándolos el día 4 de noviembre de 1981, fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la convocatoria de 
las presentes pruebas selectivas.

f) Los que hayan superado la fase de oposición por el se
gundo turno de reserva, además de aportar los documentos 
reseñados en las letras a), b), c) y d), habrán de acreditar 
que en la indicada fecha del 4 de noviembre de 1981 se hallaban 
prestando servicio, como contratado o como funcionario eventual 
o interino, en puesto de trabajo con funciones de igual natu
raleza que las del Cuerpo General Auxiliar, incluyendo asi
mismo el consiguiente contrato o nombramiento —con copia 
autenticada o fotocopia para su compulsa— y certificación del 
Jefe de Personal del Ministerio que corresponda.

4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer
za mayor, libremente apreciados por la Dirección General de 
la Función Pública, no presentaren la aludida documentación 
o de la que hubieren aportado resultase no ser cierto alguno 
de los extremos alegados en su solicitud de admisión, se anu
lará su nombramiento de funcionario en prácticas, con pérdida 
de todo derecho y sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

5. Los efectos económicos de los nómbramientos en prácti
cas que se disponen se regularán por lo establecido en el Decre
to 1315/1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 128, del día 29), a cuyo fin:

5.1 Aquellos que ya ostentasen la condición de funcionario 
de carrera en otras plazas o Cuerpos de la Administración Civil, 
Judicial o Militar, y de conformidad con lo establecido en el 
articulo segundo del Decreto 1315/1972, de 10 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» número 128, del día 29), habrán de optar, 
en el plazo de cinco días y mediante escrito dirigido a ios se
ñores Habilitados, Secretarios generales de Gobiernos Civiles 
o Directores provinciales, según corresponda, por percibir sus 
retribuciones por el régimen económico que deseen.

5.2 Los no comprendidos en e. apartado anterior percibirán 
sus remuneraciones de funcionarios en prácticas a partir de 
la fecha señalada en el apartado 2.1 de la presente Orden.

5.3 La incorporación de los afectados tendrá lugar a partir 
del día siguiente al de /a publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y se presentarán, en atención 
a los destinos adjudicados, en las Subsecretarías de los diferen
tes Ministerios, Secretarías Generales de los Gobiernos Civiles 
o Direcciones Provinciales, significando que la demora en <a 
incorporación se estimará como nota desfavorable en la califica
ción del período de prácticas. Si a los diez días no se efectúa la 
presentación, se anulará el nombramiento de funcionario en 
prácticas, con pérdida de todo derecho a seguir el proceso 
selectivo.

5.4 Las Jefaturas de Personal, Gobiernos Civiles o Direc
ciones Provinciales afectados harán constar en las credenciales 
correspondientes mediante diligencia el día de presentación de 
los interesados para efectuar el correspondiente curso de for
mación y período de prácticas.

6. Los presentes nombramientos se disponen sin perjuicio 
de los efectos que pudieran derivarse, en su caso, de la no 
concurrencia de las condiciones legales necesarias o la falta de 
justificación correspondiente.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 22 de febrero de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles, Director
general de la Función Pública y Director del Instituto Nacio
nal de Administración Pública.
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ANEXO II

Aportación de documentos
Número de Registro de Personal que me ha correspondido 

como funcionario en prácticas; S03PG28.........
1. Datos personales:

1.1 Apellidos:
1.2 Nombre:
1.3 Domicilio:
1.4 Localidad:
1.5 Teléfono:

2. Mis circunstancias 'son:

□ Mi número de Registro de Personal es I03PG.........  (para
los que sean funcionarios de empleo interinos de] Cuerpo Auxi
liar en situación de actividad).
□ Adjunto el certificado a que se refiere el punto 3.2 de 

la presente Orden (para los que ya sean funcionarios de carrera 
de otro Cuerpo en que se exija al menos el título de Bachiller 
Elemental).
□ Adjunto la documentación a que se refiere el punto 3.3 

de la presente Orden (para los no comprendidos en ninguno 
de los dos casos anteriores).

......................... . de ..............................  de 1983
(Firma.)

Direccióni General de la Función Pública (Ayala, 5. Madrid-1).
(A enviar en el plazo máximo de treinta días hábiles desde 

el siguiente al de la publicación de esta resolución.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

6493 RESOLUCION de 11 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
por la que se designa el Tribunal calificador de 
los ejercicios de la oposición restringida a plazas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peniten
ciarias, Escala Masculina, convocada por Orden de 
5 de octubre de 1982.

De acuerdo con lo que se previene en el párrafo primero del 
artículo 334 del vigente Reglamento de los Servicios de Insti
tuciones Penitenciarias y en cumplimiento de la norma 7.a de la 
Orden ministerial de fecha 5 de octubre de 1982 por la que se 
convoca oposición restringida a plazas del Cuerpo de Ayudantes 
de Instituciones Penitenciarias, Escala Masculina,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal titular calificador de los ejercicios de la oposición de 
referencia quede constituido de la siguiente forma;

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan José Martínez Zato, 
Director general de Instituciones Penitenciarias.

Vocal primero: Don Manuel Rodríguez Rodríguez, Subins
pector generai de Instituciones Penitenciarias.

Vocal segundo: Don Jesús Gómez Pérez, Director de la Es
cuela de Estudios Penitenciarios.

Vocal tercero: Don D. Pedro Majadas Gómez, Inspector de los 
Servicios de Medios I.

Vocal-Secretario: Don Fernando del Río García, Jefe de la 
Sección de Personal de Instituciones Penitenciarias.

Como Tribunal suplente:
Presidente: Ilustrísimo señor don José Luis Manzanares Sa- 

maniego, Director del Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos 
Penitenciarios.

Vocal primero: Ilustrísimo señor don Gabriel Sabáu Ber
gantín, Director del Servicio de Asuntos Administrativos y Eco
nómicos del Centro Directivo.

Vocal segundo: Don Carlos de Frutos Izquierdo, Inspector de 
los Servicios* de Régimen.

Vocal tercero: Don Luis Gómez Martín, Inspector de'los Ser
vicios de Personal.

Vocal Secretario: Don José Luis Domínguez Avila, Jefe de Ne
gociado de la Sección de Personal de Instituciones Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1983.—El Director general, Juan 

José Martínez Zato.
Sr. Jefe de la Sección de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
6494 ORDEN 432/00146/1983, de 18 de febrero, por la que 

se admiten provisionalmente a los solicitantes del 
concurso-oposición de ingreso en la Instrucción 
Militar para formación de Oficiales y Suboficiales 
de las Escalas de Complemento de la Armada 
(IMECAR).

1. Como resultado de la clasificación de instancias presen
tadas para tomar parte en el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial delegada número 432/00852/1982, de 22 de oc
tubre (-Boletín Oficia del Estado» número 264 y -Diario Oficial 
de Marina» número 259), se admiten para realizar las pruebas 
que so indican en el punto 5 de la citada disposición a los si
guientes solicitantes:


